RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008360, Ent. N° 6611/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relativas a la Licitación Pública N° 2/2014, cuyo objeto es la Construcción de un Complejo de Oficinas del Ministerio en el Departamento de Tacuarembó, Padrón Nº 8225, ruta 5 Km 386, en el marco del Programa Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria - Préstamo Nº 2182/OC -UR MGAP-BID-;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 8.8.2014 el MGAP solicitó al Banco Interamericano de Desarrollo la no objeción para realización de la Licitación de referencia en el marco del Préstamo 2182 OC-UR -Programa a la Gestión Pública Agropecuaria-  la que fue concedida por con fecha 11.8.2014;

2) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 23.9.2014 se presentaron las Firmas: Consorcio Flores y Martínez – Unión Eléctrica 1, Fabra S.A., Ingeniería Pacífico S.A., Ebital S.A., Perforaciones del Litoral Ltda., Basirey S.A.;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones realiza las siguientes consideraciones: la oferta de Ingeniería Pacífico no presenta los estados contables requeridos y la Firma Perforaciones del Litoral Ltda. no cumple con la capacidad financiera solicitada. Cumplen con todos los aspectos solicitados las oferentes: Consorcio Flores y Martínez – Unión Eléctrica, Fabra S.A., Ebital S.A., Basirey S.A. Desde el punto de vista económico, la oferta Nº 2 Fabra S.A., oferta un precio inferior y conveniente para los intereses de la Administración, en consecuencia la C.A.A., en consideración al precio total cotizado y por razones de conveniencia, sugiere adjudicar la Licitación a la Firma Fabra S.A., por un monto total de U$S 1:005.952,19 impuestos incluidos;
4) que se adjunta Resolución de fecha 21.10.2014 del Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca (en ejercicio de atribuciones delegadas), ad referendum del Tribunal de Cuentas, adjudicando la Licitación Nº 2/2014 a la Firma Fabra S.A. por un monto total de U$S 1:005.952 impuestos y Leyes Sociales incluidos;
5) que se expresa que, una vez abiertos los créditos presupuestales correspondientes al año 2015 del Préstamo 2182/OC-UR MGAO-BID de la Unidad Ejecutora 001 del inciso 07, se afectarán los montos del Contrato; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Abiertos los créditos para el Ejercicio 2015, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 1:005.952 Impuestos y Leyes Sociales incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
dc 
